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Solicitud del concepto técnico

Concepto  técnico de política y  generación de 

empleo

La Subsene Conceptos Técnicos de Politice y Generación de Empleo, es una agrupación documental medente la cual se 
respaldan los pronundamlentos técnicos de las actividades que competen todo lo rolaoonedo con los políticas para la 
generación do empleo.
La subsane Sene valor admuvstralivo. toOa voz quo as evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas d  Grupo Interno 
da Trabajo de Asistencia Técnica Tamtonal para la Política da Empleo y Generaoon do Empleo do acuerdo e lo indicado en la 
Resolución 2730 de 2014 articulo 1. numeral t Bnndor apoyo técnico a las entidades temtonales cara al desairólo de 
nstitucondidad y d  fortaleamianto de sus capacidades para la adecuada implementaaon y cumplimiento de tos pellicas 
nacionales y sectonales de empleo y trabajo a nivel local, a través de sus organismos públicos, entidades del sector, 
comisiones, programes y proyectos. Numeral 6 Brindar apoyo técnico a la Subdiroooón de normalización y Protección del 
Empleo en le etaboradón de estrategias encaminadas a la tormiiadon da politices, programas, planes y proyectos de 
generación de ingresos autoempleo emprandimienlo y promoción de le lormalizacion laboral tanto a nivel local como 
departamental en coordinación con las onodades competentes. Numeral 7 Bnndar apoyo técnico al despacho de la Dirección de 
Generación y Prolecdón del Empleo y Subsidio Famliar an el diseño de estrategias temtonales que pemtitan atender eficiente 
y racionalmente le (unción de bnndar linaamientos ai servicio publico de empleo intermediación laboral, las politices activas 
programas de lómenlo al empleo y  el Sistema de GesOcn de Empleo. Numeral 8 Bnndar soporte técnico a la Subdireccion do 
Subsidio Famliar en el diseño de estrategas letTiloniiles que permitan atender eltoanta y racionalmente la función de preponer 

a, programas y proyectos tendientes a ampliar la cobertura del subsidio tamtar y mejorar la calidad de su prestación.
La subsana llene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar demonios matanales da carador 
probatcno dentro do posóles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores patéeos encargados da cumplir con la (unción, an relación con al aiticdo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
umo de 2021 con le entrada en vigencia dol articulo 33 y 145 da la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
da 2019.
La subsane no Sane velor contable, ni fiscal, ya que la información que conllene los documentos que la componen no releja 
movimientos económicos yto financieras de la entidad.
Con respecto a los Hampos de retención se deberá conservar diez (10) años, da los cuales dos (2) años so conservarán an i 
Archivo de Gaahon y  ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsane sera administraSvo según se contempla e 
el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10. "una vez (mateadas las actuaciones y resuello ai tramite o procedimiento que le do  ongen' 
Su disposición final sera de conservaoón total de acuerdo can mencionado an la Circular esterna 03 de 2015. puesta que sen 

fuente potencial para mvesDgaoones futuras relacionadas con la protección de empleo. Cumplido d  Hampo de retención en 
Archivo Central, estos documentos se conservaran an su soporte ongmal y deberán ser translandos al Archivo Histonco de 
acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subsana te registra an formato análogo (papel), para Anes de consulta intama, esta 

me se digitatea en formato PDF para ser cargadas on drive empatas de trabajo o corroo electrónico pertenedenles al 
Giupo Interno do Trabajo do Asistencia Técnica Tamtonal para la Política de Empleo y Generación de Empleo.
En relación con la custodia do la documentación con Anos de consecración parmanenla. estara a cargo dd Gropo de 
Administración Documentd. según lo normado en la Resolución 5445 d d  18 de noviembre de 2011. orSculoó. numéralas 3 y 5. 
quien desarrollara las fundones de ‘proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la reespdon, 
conservación, clasificación, análisis y distnbudón da la documentación dd Ministerio y dingir su apícadón en las distintas 
dopendenaas. adldonalmenta. deberá responder por d  mar»|0 y conservación d d  archivo que la trasladen las entidades 
adscritas y «najadas al Mintsteno. una vez haya culminado d  proceso da liquidador'.
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Com unicación oficial - Oficio remisorio

D E R E C H O S  D E  P E T IC IÓ N

Derecho de petición

La Seno Oerachos do Petición as ima agrupacon documental en la que so conservan los documentos mediante los cuales se 
presentan al Grupo Interno de Traíalo de Asistencia Técnica Temtonal pora la Pditica do Empleo y Generación da Empleo 
scéotudes vertirles o escritas, ante las autondodes o ante los particulares que prestan servicios púbkcos o ejercen (unciones 
publicas, para obtener respuestas prontas y oportunos de acuerdo con al Articulo 23 de la Constitución.
La subsane tiene valor administrativo. Inda v e  que es evidenaa del cumplimiento de las (unciones asignados tti Grupo Interno 
de Traíalo de Asistencia Técnica Temtonal pera la Política de Empleo y Generaacn de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la 
Resolución 2730 da 2014 articule 1. numeral 11 Coordinar oon las Direccionas. 5ubdirecciones Grupos da Trabajo Emuladas 
Adscritas y Vinculadas al Minislano del Trabajo los programas y acciones que permitan el desempeño de sus funcional.
La sana seno valor legal ya que la mlormaaon que contieno los documenlos qus la conforman don cuenta del cumplimiento de 
normes superiores ngurendo el Articulo 23 de ta Constitución Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regiia lodos los 
ispeaos del derecho de petición y se sustituye un titijo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Adminititiutiiu Lor 1437 de 2011. Titulo II los oocumonlos que conbene le serle pedrien constituir elementos materiales 
probatorios denlro de posóles procesos de carácter discpllrtano'.

•ene no tiene valor eonlable. ni fiscal ye que le nilulhmJiii que uuntiene los documentos que la componen no retaja 
movirmenlos económicos y/o (inanoaros de la entidad.
El tiempo de retención sera por draz (10) años, tiempo dispuesto por si Banco Terminológico Archivo General de le Nación, a 
partir de la leOia de carra del tramite respectivo, de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8| en 
Archivo Central, el carra da dicha subsane sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10. 'una 
vez finalizadas les scluaciones y resuelto d  iramite o procedimiento que le dio origen*.
Finoltzedo el tiempo do retención en el archivo central, se realizara una selecaOn del 10 %  de la producaon anual, mlormaaon 
que sera oonsetvada en su soporta ohgmd asió en relaoon con el volumen documental ya que supero 49 umdedes 
documentales sn  si año. oon reapoca a la parto cunlilativa da la muestra corresponderé nqudlos Derechos da Petición que se 
refieran a les acoones concernientes s  le loma de deosiones de gran importancia para la entidad referente e la gestión 

tana para resolver las peticiones relaconedas con las fundones ejecutadas dentro del Grupo Interno de Trabajo de 
Asisteoaa Técnica Temtonal para la Pchoca da Empleo y Generaoon de Empleo la ntormacón restante se eliminara cumplido 
el tiempo da retención siguiendo al Acuerdo 04 del 30 de abré de 2019. Articulo 22, actividad que realizara el Grapa do 
Adminiatración Documental en Archivo CentraL 
La producción documental da dicha seno se registra en formato análogo (papel), pera fines de consulta interna, esta sene se 
digitoliza en formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecemos al Grupo Interno! 
no Tr»h.|n n * AmManois Tósniie TimUnal pora la P  Jifia, Jv ClitilléU» 3 *  «eü i« i UM r-mpien
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En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 dd  16 de noviembre do 2011, articulo 6. numerales 3 y  5. 
guien desarrctera las (unciones de "proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, 

conservación, dosificación, análisis y dstnbudón de la documentación del Mmsteno y dirigir su aplicación en les distintas 
dependencias adldonalmente deberá responder por el manejo y conservación dd anduvo que le tradaden tas entidodes 

adscritas y vmcdadas d  Ministono una vez haya culminado d  proceso de liquidación'.

R e sp u e s ta  derecho de petición
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Informe de gestión

Com unicac ión oficial - Oficio rem isorio

P A P E L

P A P E L

La supseno Informes de Gestión es un» ngnprmiivi dnnimental pus oontrgno la gmlu.. r i u d a  pin ol Grupo Interno de 
Trahejo de Asatenos Técnica Terntonnl para la Pditica de Empleo y Generación de Empleo igualmente la subseno transmite 
desde el nivel operattvoeiecuttvo, hasta los mas ellos niveles de dirección la inhumación sobre el desempato de unidades y 
fimnnnnrio*, o í dor administrativa se aiiiirruove en le medida que son une nensmiente de ranóoón de cuentes a nrvsl interno 

y hacia la comunidad extarna.
La subsana Baña valor administrativo, toda ver que es evidencia del cumplimiento de las fundones signados al Gopo Interno 
da Trabaio de Asatenos Técnica Temtonal para la Política de Empleo y Genetadon de Empleo, de acueido a lo indicado on la 
Resolución 2730 de 2014 arcado 1. Numeral 1t coordinar con las Dveccionos Sdxsrecoones. Gnposde  Trabsio. Entidades 
Absentas y Vinculadas si Ministerio dd Trabajo, tos programas y acciones que permitan d  desempato de sus funciones. 
Articulo 3. numoral 1 Desarrollar e implementar las ocfividados de adminatracfón y control de gestión del Grupo Interno de 
Trabajo. Numeral 5. Sipervisar. controlar y revisar las actividades desarrolladas por cada uno do los funoonanos asignados al 
Gnrpo Intamo da Trabajo.
Lo subsane posee valor legal sagún lo dispuesto Ley 951 do 2005 por la cual so croa d  acta do mioma de gestión normado 
por d  Congraso da la República y por la Contrataría General de la República en la Resduddn Orgánica 5674 de 2005 por In 
cual se  racamenta la meloddogia para d  Acta da Informes da Gestión y se modifica parcialmente le Resolución Orgánica 5544 
do 2003. Asi mismo, sirven da testimonio o prueba de ley frente a denuncias de le gesoon (calcadas por la Subdireccron, en 
cumplimiento de la Ley 010 de 2000 que etecucion evidencia la gesfion anud de las actividades desarrdtada3 por la 
dependencia por dio la documentación nace parte dd posible acervo pmhiMnnn en r-stn i»  nvoctigaoionoa draaptnriiiiis uui 
malos manetos píblicos.
No posee vdor contable, ni fised ya que no se evidencian negistroe de movimientos contables ni coníctos do Ínteres.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar die2 (10) artos de tas cuales dos [2) artos se conservaran en d  
Archivo de Gestión y ocho (8) artos en d  Archivo Central, d  o erra de dicha subsane sera administrativo según se contempla en 
d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10. 'una vez finalizadas las actuaciones y rasudto d  tramita o procedimiento qua le dio angón’. 
Su disposición Imd sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado on la Ciratar aitema 03 de 2015. puesto que les 
miomas de gestión endencion anudmente la asignación, la gestión, contrd y cierra de actividades predas dd Grupo Interno 
de Trabajo de Asistencia Técnica Temtonal para la Pditica de Empleo y Generación de Empleo; infotmación que tiene valor 
secundario como fuente potencial do consulta para las investigaciones rdaoonadas con administración publica, d  
mejoramiento insítucsond y en erees de la historia msStucional, ingomería industrial y soddogia empresarial. Cumplido el 
tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran en su soporto original y deberán ser transferidos al 
Archivo Histórico de acuerdo con los procedvnientas dispuestas para tal fin.
La producción documental de dicha subsane se registra en formato análogo jpapdl. para fines de consulta interna, esta 
subsane se dgitaliza en tomata PDF para ser cargadas en drive, cercetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al 
Grupo Interno de Trabayo de Asistencia Técnica Temtonal para la Poliüca de Empleo y Genoraoón de Empleo.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Gtupo de 
Administración Dooumental según lo normado en la Rosoluaon 5445 del 16 de noviembre de 2011. atoados, numerales 3 y 5 
quien desorroíara las (unciones de ‘proponer la actuofcaaon y mejoramiento de los procedimiento» para I»

clasificación, anatrsts y distribución do la documentación del Mnisterio y amgtr su aplicación en las distintas 
dependencias, adiaonalmsnte. deberá responder por el mane|0 y conservación del archivo que le trasladen las entidades 

y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de hquídaoón*.

In fo rm e s de Se gu im ie n to  a la Po lítica de 

E m p le o  y  G e ne rac ió n  d e  Em p leo

Le subseria Informes de Seguimiento a le Pditica y Generación de Empleo, os una agrupación documental que consigna al 
seguimiento qua realizo el Grupo Interno de Traba(0. en idadón con d  desniTdta de la Pditica de Empleo y Generación de
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Generac ión  de Em pleo

empero,
La suhserte tiene <dot admirustratno. toda ve; que es evidencia dd cumplimiento de las funciones asignadas d  Gnpo Interno 
de Trabajo de Asístenos Técnica Temtonal para la Política de Empleo y Generaaón de Empleo, de aajeido e lo indicado an la 
Resoluabn 2730 de 2014 amarlo 1, numeral 9 Administrar el sistema de seguimiento y moniloieo de la política pública de 
empleo, emprendímienlo, generación de ingleses en los lemtonos. asi como, realizar el seguvmenlo de plenas programas y 
¡reyactos an desando de la política tmplemontada.
La 3ubsene dañe valor legal, porgue los documentos que la componen pueden representar elementos máteosles de carácter 
probatorio dentro de posbles procesos disciplínenos, ya que dan cuenta da las acciones u omisiones aleonadas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en relación con el artiajo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
unió da 2021 con la entrada en vigenaa del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el arbculo 140 Ley 1955 

de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya qua no se evidencian registros de movimientos contables, ni conjictos de ínteres.
Con respecto a los tiempos de relendon se deberá conservar día; (10) años de los orates dos (2) años se conservaran en el 
Archivo de Gascón y ocho (8) años en el Archivo Cenlral, el oene de dicha subsane sera administrativo según se contemplo en 
el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10: 'una ve; finalizadas las actuaciones y resuelto el gamite o procedimiento que le dio origen'. 
Su  oisposioón final sera da conservación total de ocuefdo con lo mencionado en la Circular extorna 03 da 2015; puesto que los 
nformos de seguimiento a la Politice de Empleo y Generación de Empleo releían el cumplimiento y la gestión de les (unciones 
propias del Grupo Interna de Trabajo: información que llene valor secundario como fuenta polanoal de consiita para las 
Invesagaoones relaoonadas con administración y  políticas públicas, el mojoramíento institucional y en áreas de la hlstorii 

instituaonel. y  todo lo relaaonado con la generación de empleo. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos 
documentos se conservaran en su soporte original y deberán ser Iranslehdos al Archivo Histórico de acuerdo con los 

sroceómientoe dispuestos para tal fin.
La producoon documental de dicho subsane se registra en lormoto análogo (popel), para fines de consulta intema, esta 
subserie se digitaliza en formato P D F  para ser cargadas en dnve carpetas da trabajo o correo electrónico pertenecientes 
Gnrpo Interno de Trabajo do Asistencia Tácruca Tamtonel para la Política da Empleo y Generación de Emploo.
En relación con la cus toda do la documentación con finas de conservación permanente, astara a cargo dd Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resoluocn 5445 dd 16 de noviembre de 2011. articulo 6. numerales 3  y 5 
quien desarrollara las funaones de 'proponer la actualizaoon y mejoramiento da los procedimisnlos para la recepción, 
conservación clasificación andisis y distribución da la documontaocn del Mnisteno y dingir su apbcaoon sn  las distintas 

dependenoas adioonalmanto debata responder por d  m*na|0 y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades 
y vinedadas d  Mimstano, una vez haya eliminado d  proceso de liquidación'.

Com unicac ión oficial -  Oficio remisorio
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PRO C ED IM IEN TO

56

56-02

IN S T R U M E N T O S  D E  C O N T R O L

In st ru m e n to s  d e  C o n tro l • 

R e u n io n e s  de I raóajo

Com unicac ión  oficial de citación

Acta  (asig-f-05)

Listado asistencia a  reun iones (gth-f-05)

Loa Instnimanloa de Contrd - Actas de Reuniones de Trabara el una «gnipnrmn dnnimentd que congéno loa evidencuu J.J 
seguimiento a las actividades de la dependencia en cumplimiento do sus funciones.
La subsane «ene valor administrativo toda val que es evidencie del cumplimiento de las tunoones asignadas d  Grupo Interno 
de Traba» de Asistencia Tnnnlm Temtnnd pan l i  Pgtlhea de Empleo y Cano.uc.un de Eupteu. de acuerno a lo mocado en la 
Resolución 2230 de 2014 A/llculo 3. numeral 1 Desandar e implementar les actividades de administración y control de gestión 
dol Gnjpo Interno de Trabajo. Numeral 5 Supervisar, contratar y  revisar las actividades desarrolladas por cada uno de los 
tunoonarios asignados el Grupo Interno de Trabajo.
La subsane treno valor legal, poique los documentos que la componen pueden representar demonios mótemeles de carácter 
prcPalono dentro do posbles procesos disoptaionos, ye que dan cuenta de los acciones u omisiones ejecutadas por tos 
servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con d  articulo 30 de lo ley 734 de 2002 hasta d  30 de 
junio de 2021 oon la entrada en vigencia dd articUo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  arOcrJo 140 Ley 1955 
de 2019.
La subserio no «ana valor contable iu 5scd. yo qua la información que contiene los documentos que la componen no releja 
movimientos económicos y/o financieros do la entidad.
Se establece un tiempo de retención da cinco (5) artos. 0  Pompo de retendcn documental en d  archivo de gastón iniciara 
después dd cierre administrativo según lo dispuesto en d  Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10. 'una vez 
finallzodas las actuaciones y resuelto d  tramito o procedimiento que le dio ongen'.
Se asigna dos (2) artos en d  archivo de gestión y tres (3) artos en d  archivo centraL Cumplido d  tempo dn rnlimmín He tas 
uncu (3) dlua. 5» procede a eliminar en su totalidad la subsane todo vez que la «formación se consolida en los informes de 
gestión que tenen como ásposmón final conservación totaL 0  proceso de eliminación, se liara contorne lo móica d  Acuerdo 
04 dd 30 abril de 2019. A/tiedo 22, emitido por d  AGN, actividad que realizará d  Gn^o  de Admimstraaón Documental en d  
Archivo Cnnlrd
La producción documental de deha subserie se registra en formato análogo (papd). pera fines de consulta interna, esta 
subsane se digitalizo en formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes 
Grupo Interno do Trebejo de Asistencia Técnica Tarritond para la Pdltica de Empleo y Generación da Empleo.

P A P E L
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PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Codigo GO-f-OI

Vsrslon: 4.0
Facha: Junio 0 4 da 2019

Facha Actualización da TRD: ABR IL  2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A :  M IN I S T E R IO  D E L  T R A B A J O H O J A  N o .

O F IC IN A  P R O D U C T O R A :  G r u p o  In t e rn o  d e  T r a b a j o  d e  A s is t e n c i a  T é c n ic a  T e rr ito r ia l  p a ra  la  P o lít ic a  d e  E m p le o  y  G e n e r a c ió n  d e  E m p le o  C ó d i g o :  2 1 0 1 0 0 0

C Ó D IG O S E R I E S ,  S u b s e r í e s  y  T ip o s  D o c u m e n ta le s
S O P O R T E  O  

F O R M A T O

R E T E N C IÓ N

Archivo de
Gestión

Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A L

PRO C ED IM IEN TO

78

78-08

P L A N E S

□  P la n e s  de A c c ió n  In stituc iona l

P lan  de acción institucional

Informe m ensual de plan instutucional

R egistro  de pub icac ión  en W e b

La auhsene Plenos de Acoon. es uno agrupación documental gue refleja tos oóieívos numéricos de la anudad, especifica las 
poéticas y linees de actuación para conseguir esos objetivos y establece unos intervalos de tiempo gue deben ampióse parn 
gue la puesta en practica dd plan sea enlosa.
La subsane aere valor administrativo, toda vez gue es ándenos del cumptmiento de las funcionas asignadas al Grupo Interno 
de Trabajo de Asratenda Técnica Temtonal para la Poética da Empleo y Generación de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la 
Resolución 2730 de 2014 Amado ]. numeral 9. Coordinar la implemantaoón del Sistema Integrado de Gestión en lo releuvo el 

Gmpo Interno de Trabajo.
Lo subserio Baña valor legal, an cumplimiento de lo indicado en laLay 1474 de 2011. por la cual se diclan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevenaon. investigación y sanción do actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. Asi mismo de acuerdo a lo gue indica en el Decreto 2482 de 2012. por el cual se establecen los lineamientcs 
generales para la integración da la plañe ación y la gestión. Adiaonelmente, porgue los documontos gue la componen pueden 
representar elementos materiales de carácter probotono dentro de posóles procesos disciplinarlos ya gue dan cuenta de leí 
acciones u omisiones ejecutadas por los servidoras públicos encargados da cumplir con la luraon, en relación con el articulo 30 
de la ley 734 de 2002 hasta al 30 da jin o  da 2021 con la entrega an vigenaa del arbculo 33 y 145 da la Ley 1952 da 2019 de 
acuerdo con el adiado 140 Ley 1955 de 2019.
La subsena no nena valor contable, ra (¡sed. ya gue la información gue conoene los documentos gue la componen no refleja 
movimientos económicos y/o financiaros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran an el 
Archivo de Gestión y  ocho (8) años en el Ardvvo Central, el aetre de dicha subsane sera administrativo según se contempla en 
el Acuerdo 02 de 2014 adiado 10 jna vaz finalizadas las actuaciones y resuelto al tramite o procedimiento gue le dio origen" 
Su  disposaon Final sera da consoivaaon lotal de acuerdo con menoonado en la Ciradar enema 03 de 2015: puesto gue son 
fuente poleroal para inveslgaa-.ncs tuluras relacionadas con la ejacuaon de actividades del «Anístorio, sus metas porcentajes 
de cumplimiento y modificaciones. Cundido el tiempo de retención en Archivo Centrad, estos documentos se  conservaran i 
scpoda original y  deberán ser transferidos al Archivo Histonco de acuerdo con los proceomtenlos dispuestct pera tal fia 
La producaón documental de dicha subsene se registra en foimato análogo ¡papel), para Unes da considta interna, asta 
subsane se digitales an lormato PDF para sar cargadas an dnve carpetas de trabajo o corrao electrónico perteneaentos el 
Grupo Interno do Trsbeio de Aslstenaa Técnica Temtonal para la Política da Empleo y Generación de Empteo.
En relación con la custodia de la documentación con tinas de conserraaon permanente, estaré a cargo del Gmpo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resoluaon 5445 dd 16 da noviembre da 2011. afilado 6. romerales 3 y 5 
guión desarrollara las fundones de 'proponer la actuafizadón y mejoramiento de los procedimientos para ta rocepdon 
conservaaon. dasdicación. análisis y distnbudon da la documentadon del Mnistetio y  dng> su aplicaoon en las distintas 
dependondas, adiaonalmento. deberé responder por el manejo y conservación del archivo gue la trasladen las entidades 
adscntas y vincdadas al Ministeno, una vez haya culminado al proceso de üguidadón'.

Sene Documenté 
Subsene Documenté 

Tipo Docimental

A p ro b a d a  s e g ú n  R e so lu c i i

CONVENCIONES:

Conservadórf'Total
Eliminación

O  Digitahzacion 

S  Selección

F e c h a  ap ro b a c ió n  u lt im a  a ctua liza c ión : 

'- '- F I R M A S  R E S P O N S A B L E S

F IR M A  S E C R E T A R IA  G E N E R A L :

C IU D A D  Y  FECHA: BOGOTÁ, A B R IL  2022'
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